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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL 
PROCESO DE ADMISIÓN AL RESIDENTADO ODONTOLÓGICO 

2025 
 

(Aprobado en Sesión Ordinaria 16 de octubre de 2025) 
Las presentes disposiciones precisan los alcances del Decreto Supremo N° 009-2013-SA 

 

CAPÍTULO I 
 
Del objeto  
 
Artículo   1° El   objeto   del presente instructivo es establecer las disposiciones 
complementarias del Proceso de Admisión del Residentado Odontológico 2025. 
 
Del Proceso de Admisión 
 
Artículo 2° El proceso de admisión al residentado odontológico 2025 se desarrollará mediante 
proceso único examen nacional, regulado y conducido por el Consejo Directivo del 
Residentado Odontológico (CODIRO). 
 
Artículo 3° El Proceso de Admisión estará a cargo del Jurado del Concurso de Admisión. 
 
Del Jurado del Concurso de Admisión 
 
Artículo 4° El CODIRO constituirá el Jurado del Concurso de Admisión del Residentado 
Odontológico 2025. 
 
Artículo 5° El Jurado del Concurso de Admisión es el encargado de conducir y 
supervisar el desarrollo de las Actividades del Proceso de Admisión y está integrado por: 
● El Jefe de la Unidad de Posgrado, o similar, de la Universidad respectiva, quien                       actuará 

como Presidente. 
● Tres (03) representantes del Comité Directivo de la Unidad de Posgrado, o similar, en 

calidad de miembros plenos. 
● Un (01) representante del Colegio Odontológico del Perú, en calidad de observador. 
● Un representante (01) de los Odontólogos Residentes, en calidad de observador. 

● Un (01) representante del Ministro de Salud, en calidad de observador. 
● Los representantes de la entidad prestadora de salud del Subsector correspondiente, en 

calidad de observadores. 
● Un (01) representante del Consejo Directivo del Residentado Odontológico, en calidad de 

observador. 
 

Artículo 6° Son responsabilidades del Jurado del Concurso de Admisión: 
● Organizar y controlar el desarrollo del proceso de selección y de las evaluaciones 

respectivas. 
● Revisar y evaluar los expedientes de los postulantes, calificar la validez y autenticidad de 

los documentos presentados y publicar la relación de los postulantes aptos en un plazo de 
48 horas antes de la fecha del examen. Esta publicación debe ser en orden alfabético, 
incluyendo todos los datos del postulante, el área o la especialidad y el tipo de plaza a la 
que postula. 
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● Resolver los reclamos presentados dentro del plazo fijado. 
● Corregir los datos erróneos, publicando las subsanaciones antes del examen. 

● Formular los exámenes, para lo cual puede solicitar el asesoramiento que estime 
conveniente. 

● Suscribir las actas y publicar los resultados de los exámenes. 
● Elaborar y suscribir el cuadro de méritos general y por áreas o especialidades. Las actas y 

el cuadro de méritos serán remitidos al Decano de la Facultad de 
Odontología/Estomatología respectiva y al Consejo Directivo del Residentado 
Odontológico. 

 
Artículo 7° Son responsabilidades adicionales del Jurado del Concurso de Admisión 
otorgados por CODIRO: 
● Conducir el proceso de rendición del Examen de Conocimientos, asumiendo las 

decisiones y todo acto que pudiera afectar el normal desarrollo de este. 
● Seleccionar un equipo de docentes, responsables de la elaboración del Examen de 

Conocimientos, según criterios establecidos. 
● Elaborar el informe final del Proceso de Admisión. 
● Resolver las situaciones no previstas en el presente documento, dando cuenta al 

Consejo Directivo del Residentado Odontológico. 
 

Artículo 8º De las decisiones del Jurado del Concurso de Admisión: 
Las decisiones del Jurado son inapelables y se sujetan a las siguientes acciones: 

a) Terminada la calificación, se redactará un acta final con los resultados del Proceso de 
Selección, los mismos que se publicarán el mismo día del Examen de Admisión. 

b) En el acta final se establecerá el orden de mérito general y por especialidades, en forma 
centesimal, según el esquema determinado por el Consejo Directivo del Residentado 
Odontológico. Los resultados serán publicados en la página web del CODIRO y de las 
universidades participantes, en el mismo día del examen de admisión. En caso de empate, 
se recurrirá secuencialmente a la nota del examen de conocimientos y finalmente al sorteo. 

c) Las plazas vacantes en las especialidades y sedes docentes serán cubiertas por los 
postulantes en estricto orden de mérito. 
 

Artículo 9º Del Proceso de Admisión: 
El Proceso de Admisión, se realiza en estricta aplicación a las disposiciones del presente 
documento y comprende las siguientes etapas: 
a) Convocatoria 
b) Registro e inscripción del Postulante 
c) Evaluación 
d) Publicación del Cuadro de Méritos 
e) Adjudicación de Plazas 
f) Formulación y presentación del informe final 
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CAPITULO II 

 

Artículo 10º Etapas Del Proceso De Admisión: 

 
10.1 De la Convocatoria 
 
La Comisión Permanente de Planificación, Presupuesto y Admisión que forma parte 
integrante del      CODIRO es responsable de: planificar, coordinar, evaluar y ejecutar el Plan de 
Trabajo sobre     el Proceso de Admisión, en constante coordinación con el CODIRO. 
 
10.2 Del Prospecto de Admisión 
 
El Prospecto de Admisión elaborado por las Unidades de Posgrado, o similar, debe incluir: 
 
a) Decreto Supremo N° 009-2013-SA, Reglamento del Residentado Odontológico 
b) Ley N° 23330, Ley del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud – SERUMS. 

c) Decreto Supremo N° 005-97-SA, Reglamento de la Ley del Servicio Rural y Urbano 
Marginal de Salud SERUMS, modificado por el artículo 1° del D.S. N° 007-2008-SA y la 
RM N° 349-2024 MINSA. 

d) Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
e) Resolución Ministerial N° 628-2014/MINSA, que aprueba el Reglamento del Consejo 

Directivo del Residentado Odontológico-CODIRO. 
f) Cronograma de Actividades del Proceso de Admisión al Residentado Odontológico 2025, 

aprobado en Sesión Ordinaria Virtual de fecha 09 de octubre de 2025. 
g) Cuadro General de Oferta de Plazas para el Proceso de Admisión al Residentado 

Odontológico 2025, donde se establece número de vacantes, modalidad de postulación, 
especialidad y universidad y sede docente e institución prestadora. 

h) Disposiciones complementarias del proceso de admisión 2025 del Residentado 
Odontológico. 

i) Normas de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que regulan la participación 
de sus odontólogos en el Proceso de Admisión al Residentado Odontológico. 

j) Normatividad interna de las universidades integrantes del Consejo Directivo del 
Residentado Odontológico. 

 
 

Artículo 11º Vacantes y Modalidades de postulación 

 
11.1. El Cuadro General de Oferta de Plazas del Residentado Odontológico lo aprueba el 

CODIRO, en coordinación con las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud: 
Ministerio de Salud, Direcciones Regionales de Salud, EsSalud, Sanidad de la Policía 
Nacional del Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas y las instituciones formadoras – 
Unidades de Posgrado, o similares, de las Facultades o Escuelas de Odontología que 
correspondan y que son integrantes del Consejo Directivo del Residentado 
Odontológico. Las vacantes ofertadas solo están disponibles para las universidades que 
conducen su Proceso de Admisión dentro del Cronograma de Actividades y 
disposiciones aprobadas por el CODIRO. 
 

11.2. Todas las vacantes ofertadas y sus modalidades de postulación deben figurar en el 
Cuadro General de Oferta de Plazas, aprobado por el CODIRO. Las modalidades 
autorizadas son las siguientes: (ver cuadro explicativo en Anexo 1). 
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a) Vacante Libre: 
 

Es aquella vacante financiada por una entidad pública o prestadora de servicios de salud, a la 
que accede un odontólogo que alcanza el puntaje final según el marco legal para obtener 
una vacante en estricto orden de mérito. 
En caso de ser plazas vacantes ofertadas con financiamiento público, el ingresante al 
Residentado Odontológico no debe tener vínculo contractual, ni laboral con las instituciones 
públicas (con excepción de la docencia de acuerdo con la ley). Al momento de la inscripción, 
el postulante en caso de tener vínculo laboral y contractual con una institución pública 
deberá presentar declaración jurada notarial, en la cual señale el compromiso de renuncia 
irrevocable al cargo que venía ejerciendo. En caso de adjudicar una plaza, el postulante 
deberá presentar declaración jurada notarial de no percibir remuneración o 
contraprestación alguna de la institución con la cual tiene vínculo contractual o laboral; 
donde además declare que no tenga sanción administrativa vigente. Esta declaración 
jurada debe presentarla dentro de los cinco (05) días hábiles de adjudicada la plaza. En el 
plazo máximo de treinta (30) días calendario, deberá presentar ante la universidad donde 
adjudicó plaza una copia de aceptación de la renuncia o resolución de término de contrato 
con la institución con la que tenía vínculo laboral.  
NO PODRAN POSTULAR A PLAZAS MODALIDAD LIBRE OFERTADA POR ESSALUD, 
los(as) Odontólogos(as) contratados en la modalidad de contrato de plazo 
indeterminado del Régimen Laboral DL 728 bajo responsabilidad de sanciones 
administrativas y separación del proceso, debido a que tienen vínculo laboral con la 
Institución, teniendo en cuenta las Disposiciones Complementarias del Proceso de 
Admisión al Residentado Odontológico – CODIRO y lo establecido en el Art. 78º de la Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral, Texto Único Ordenado del DL 728, el cual 
indica: “Los trabajadores permanentes que cesen no podrán ser recontratados bajo 
ninguna de las modalidades previstas en este Título, salvo que haya transcurrido un año 
del cese”. 
 

b) Vacante Cautiva: 
 
Del Pliego 011 Ministerio de Salud, de sus organismos públicos en sedes del 
Ministerio de Salud en la ciudad de Lima, del Pliego de los Gobiernos Regionales. 
- Es aquella vacante en las sedes docentes de Lima Metropolitana destinada 
exclusivamente a odontólogos nombrados comprendidos en el Decreto Legislativo N° 
276, del Pliego 011 Ministerio de Salud, de sus organismos públicos, Pliego de los 
Gobiernos Regionales (a través de las Direcciones Regionales de Salud o sus 
equivalentes). No podrán postular en esta modalidad los profesionales odontólogos 
contratados bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, 728 ni 1057. 
El postulante debe acreditar la autorización de su institución para la postulación en esta 
modalidad, según Anexo 2 y presentar copia fedateada de su Resolución de 
Nombramiento ante la universidad a la que postula. Los odontólogos que están realizando 
el SERUMS no pueden postular por esta modalidad. 
En esta modalidad, la institución de origen financia las compensaciones y entregas 
económicas del cirujano dentista residente y la entidad de destino, el pago de otros 
beneficios legales que les sean aplicables. 
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De las Sanidades de las Fuerzas Armadas (FFAA) 

Es aquella vacante destinada exclusivamente a los odontólogos nombrados y contratados 
a plazo indeterminado (efectivo) (de acuerdo con la normatividad de cada institución 
presentada a CODIRO y publicada en la dirección electrónica (www.codiro.org.pe) en 
función de la necesidad institucional y de acuerdo con la normatividad administrativa, y es 
financiada por la respectiva institución. El postulante en el momento de la inscripción debe 
presentar la respectiva autorización de su institución, firmada por la autoridad de salud 
responsable, según Anexo 3. 

Los odontólogos que están realizando su SERUMS no pueden postular por esta modalidad. 
 
De la Sanidad de la Policía Nacional del Perú 
Es aquella vacante destinada exclusivamente a los oficiales odontólogos efectivos, de 
acuerdo con la normatividad de la institución presentada a CODIRO, función de la 
necesidad institucional y de acuerdo con la normatividad administrativa, y es financiada por 
la respectiva institución. El postulante en el momento de la inscripción debe presentar la 
respectiva autorización de su institución, firmada por la autoridad de salud responsable, 
según Anexo 4. 
Los odontólogos que están realizando su SERUMS no pueden postular por esta modalidad. 

 

Del Seguro Social de Salud – EsSALUD 
Es aquella vacante destinada exclusivamente a odontólogos que pertenecen a la misma 
institución, nombrados bajo el Régimen Laboral N° 276 y Régimen Laboral N° 728 de la 
modalidad plazo indeterminado (de acuerdo con la normatividad de ESSALUD presentada 
a CODIRO y publicada en la dirección electrónica www.codiro.org.pe), en función de la 
necesidad institucional y de acuerdo con la normatividad administrativa, y es financiada por 
la respectiva institución. El postulante en el momento de la inscripción debe presentar la 
respectiva autorización de su institución, firmada por la autoridad de salud responsable, 
según Anexo 5. 
Los odontólogos que están realizando el SERUMS no pueden postular por esta modalidad. 
NO PODRÁN ACCEDER A UNA PLAZA CAUTIVA OFERTADA POR LA INSTITUCIÓN 
los(las) profesionales Odontólogos del Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 
728, designados en un cargo de confianza que no tienen plaza de Cirujano Dentista 
en ESSALUD y los Cirujanos Dentistas pertenecientes al Régimen Laboral del 
Decreto Legislativo N° 1057 (CAS regular y CAS Indeterminado). 

 
Artículo 12º Requisitos de postulación, Registro e Inscripción 

 

12.1. Al momento de la postulación ante la universidad correspondiente, los postulantes 
deberán cumplir con todos los requisitos establecidos por CODIRO para la inscripción en 
concordancia con el Decreto Supremo N° 009-2013-SA, el presente documento y 
aquellas normas o disposiciones establecidas por las instituciones prestadoras Anexo 
6, las cuales se difundirán en la página web del Consejo Directivo de  Residentado 
Odontológico (http://codiro.org.pe/) así como con el prospecto de admisión de la 
universidad a la que se ha decidido postular, y que son de estricto cumplimiento por 
parte de los postulantes, bajo sanción de nulidad de su postulación en caso de 
incumplimiento. 

 

12.2. Los postulantes deben registrar sus datos a través de la página Web de CODIRO 
(http://codiro.org.pe/), para que los mismos sean consignados en la base de datos del 
Sistema de Gestión de Información del Consejo Directivo del Residentado Odontológico, 
previo pago de su derecho de postulación a CODIRO y deben presentar la Constancia 
de Registro generada al momento de su inscripción ante la universidad a la que postule.  
 

http://codiro.org.pe/)
http://codiro.org.pe/)
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ESTE REGISTRO EN LA PÁGINA WEB DE CODIRO NO CONSTITUYE SU 
INSCRIPCIÓN COMO POSTULANTE NI SU INSCRIPCIÓN EN LA UNIVERSIDAD A 
LA QUE HA DECIDIDO POSTULAR. 
▪ El correcto llenado de estos datos es de responsabilidad exclusiva del postulante. 

▪ El postulante debe consignar la Modalidad de Vacante y Especialidad a la cual 
postula, de acuerdo con el Cuadro General de Oferta de Plazas aprobado por 
CODIRO; la elección de la Especialidad y la Modalidad de Vacante es de completa 
responsabilidad del postulante y no puede ser cambiado en ningún caso. UNA VEZ 
ELEGIDA LA VACANTE, NO ESTÁ PERMITIDO EL CAMBIO DE ESPECIALIDAD, 
NI MODALIDAD, NI UNIVERSIDAD. 

▪ La fecha límite para el registro de datos en la página Web de CODIRO, previo pago de 
su derecho de postulación a CODIRO es el 07 de noviembre de 2025 hasta las 23:59 
horas. 

▪ La fecha límite para la inscripción ante la universidad a la que postule es el 08 de 
noviembre de 2025 hasta las 23:59 horas. 
 

12.3. La postulación se realiza por especialidad (ver Anexo 7) a través de la mesa de partes 
virtual de cada universidad, adjudicándose las plazas en estricto orden de mérito por 
puntaje final obtenido entre los postulantes, según la modalidad de postulación. 
 

12.4. Los postulantes deberán enviar en archivo digital (formato pdf) el expediente 
documentado y foliado a la Unidad de Posgrado de la Universidad respectiva, con los 
siguientes documentos: 

 
a. Solicitud de postulación dirigida al Jefe de la Unidad de Posgrado, o similar, de la 

Facultad de Odontología de la respectiva universidad, en la que la especialidad y 
modalidad a la que postula, según lo establecido por el Consejo Directivo del 
Residentado Odontológico. 

b. Constancia del depósito al Consejo Directivo del Residentado Odontológico, en la 
Cuenta Recaudadora en Soles CODIRO - RESIDENTADO ODONTOLÓGICO               
N° 193-2260312-0-33 del Banco de Crédito del Perú – BCP, por el monto de 780.00 
soles (setecientos ochenta soles) por concepto de Derecho de Postulación al 
Residentado Odontológico 2025. 

c. Constancia de Registro de Datos otorgada por CODIRO. 
d. Constancia de habilidad profesional expedida por el Colegio Odontológico del Perú – 

Regional, en original. 

e. Copia simple del título profesional de Cirujano Dentista a nombre de la Nación 
otorgado por una universidad del país o título expedido por universidades extranjeras 
revalidado por una universidad autorizada, así como el registro de SUNEDU. 

f. Certificado original de promedio promocional ponderado, expedido por la Facultad o 
Escuela de Odontología respectiva, en el que debe constar el orden de mérito y el 
número de egresados de la correspondiente promoción. 

g. Resolución del Servicio Civil de Graduandos (SECIGRA) para aquéllos que 
terminaron después del 29 de abril de 1975 o, del Servicio Rural Urbano Marginal de 
Salud (SERUMS) para aquéllos que terminaron a partir de diciembre de 1981. Estos 
documentos deben ser expedidos por la Dirección Regional de Salud 
correspondiente o por la Dirección General de Personal de la Salud del Ministerio de 
Salud; 

h. Certificado médico de salud física y mental expedido por el profesional competente 
según normativa vigente, en los establecimientos del Sector Salud, con una 
antigüedad de expedición no mayor de tres (03) meses; 
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i. Declaración Jurada con firma legalizada notarialmente sobre la autenticidad de los 
documentos presentados y, cumplimiento de las condiciones y disposiciones: 
académicas (entidad formadora), asistenciales y administrativas (entidad prestadora) 
del Residentado Odontológico, dentro del marco legal vigente; (Anexo 8) 

j. Una (01) fotografía de frente a color fondo blanco, tamaño carné, en archivo digital; 
k. Otro documento que la Unidad, Sección o Escuela de Posgrado considere con 

relación al perfil de ingreso al programa que postula. Revisar los requisitos a través                             de 
la página web de la Universidad. 

 
12.5. El cirujano dentista residente ingresante que haga abandono o renuncie a la plaza, con 

posterioridad a la fecha de cierre del proceso, estará impedido de postular por un período 
de 3 años, excepto por causas debidamente justificadas, no contempladas en el 
Reglamento del CODIRO y que le impidan la consecución de su formación. Estos casos 
deben ser calificados por la universidad y comunicados oportunamente al CODIRO. 

 
Artículo 13º CALIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN 

 
La calificación del expediente del postulante lo realiza sólo el Jurado del Concurso de 
Admisión de cada Unidad de Posgrado, o similar, de la Facultad o Escuela de Odontología, 
empleando únicamente los criterios establecidos en la Ficha de Calificación aprobada por el 
Consejo Directivo del Residentado Odontológico (Anexo 9). 
 

El puntaje final será de 90 puntos (94% Examen de conocimientos y 6% orden de Mérito) a lo 
que se sumará la bonificación establecida en el Reglamento de la Ley Nº 23330 del Servicio 
Rural y Urbano Marginal de Salud - SERUMS, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-97-
SA , modificado por Decreto Supremo Nº 007-2008-SA y la RM N° 349-2024 MINSA. (Anexo 
10), pudiendo alcanzar un puntaje máximo de 100 puntos, debiéndose considerar para la 
calificación del expediente de postulación lo siguiente: 

 
13.1. La evaluación y calificación del postulante se efectuará teniendo en cuenta los siguientes 

factores: 
a) Orden de Mérito al egreso del pregrado: que otorga un puntaje de máximo 5.4 (6%) 
b) Examen de conocimiento: que otorga un puntaje de máximo de 84.6 (94%). 

13.2. La calificación total será la suma de los dos criterios descritos anteriormente, más la 
bonificación por el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud – SERUMS o SECIGRA 
con hasta con un máximo de diez (10) puntos, de acuerdo con la normativa que regula el 
SERUMS. Haciendo un puntaje máximo de cien (100) puntos. 

13.3. La nota mínima aprobatoria en el puntaje final es de sesenta (60) puntos. 

13.4. En aplicación del artículo 48° de la Ley 29973 Ley General de las Personas con 
Discapacidad, el postulante con discapacidad que cumpla con los requisitos y alcance un 
puntaje aprobatorio obtiene una bonificación del 15% sobre el puntaje final    obtenido en 
la etapa de evaluación. 

13.5. Las Unidades de Posgrado, o similares, publicarán los resultados parciales de la 
calificación del expediente de postulación en su página web y en la del CODIRO 
(http://codiro.org.pe/ ) con acceso libre, el 10 de noviembre de 2025. 
Se debe consignar: nombres y apellidos del postulante, ordenados por especialidad. 
Los reclamos correspondientes serán recibidos por las universidades, el día 11 de 
noviembre de 2025, hasta las 16:00 horas. 
Las universidades remitirán a CODIRO, la relación de postulantes aptos para el 
Proceso de Admisión, el día 12 de noviembre de 2025. 

 
 

http://codiro.org.pe/
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13.6. En los casos de presentación de documentos falsificados a la Universidad, el Jurado del  
Concurso de Admisión de la Unidad de Posgrado de la Facultad o Escuela de 
Odontología correspondiente, adoptará las acciones administrativas o legales que 
correspondan, las que son inapelables, debiendo comunicar lo resuelto a CODIRO. De 
ser el caso que se detecte la falsificación de documentos durante su periodo de 
formación la Universidad asumirá las acciones que correspondan. 

13.7. Las denuncias sobre presunta falsedad de documentos durante el proceso de 
postulación hasta el cierre del Proceso de Admisión deben presentarse ante el Jurado del  
Concurso de Admisión de la Unidad de Posgrado de la Facultad o Escuela de 
Odontología correspondiente, debidamente fundamentadas, siendo su trámite 
responsabilidad del Jurado; siendo su fallo inapelable con lo cual se agota la vía 
administrativa. 

 

Artículo 14º: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS. 
 

14.1. De las Sedes del Examen de Conocimiento al Residentado Odontológico: 
 

a. El examen de conocimiento se realizará en la sede de la universidad designada por 
CODIRO. 

b. El Jurado de la Sede estará integrado por: 
 

▪ El Jefe de la Unidad, Sección o Escuela de Posgrado o su representante de cada 
universidad participante en el Examen de Admisión. 

▪ Los integrantes del Jurado del Concurso de Admisión de la Universidad sede del 
examen, se incorporan al Jurado en la Sede a efectos del desarrollo del examen. 
El Jefe de la Unidad, Sección o Escuela de Posgrado de la universidad sede del 
examen asumirá la Presidencia de este Jurado. 

c. El Jurado de la Sede del examen, conduce el proceso de rendición de la prueba, 
debiendo entregar copia del acta correspondiente a cada integrante del Jurado. 

d. El Jurado de la sede efectuará la lectura de la Tarjeta de Identificación y de 
respuestas de cada postulante, debiendo ser publicada en la página web de CODIRO 
y de cada universidad participante. 

e. Los puntajes finales obtenidos en el Proceso de Admisión al Residentado 
Odontológico serán remitidos a CODIRO por estricto orden de mérito, especialidad, 
modalidad de postulación y Universidad a la que postuló. 

f. La vigencia de este Jurado de Sede, se circunscribe al periodo del subproceso de 
rendición del examen, durante el cual, éste asume las decisiones y todo acto que 
pudiera afectar el normal desarrollo del examen. 

14.2. Del ingreso de los postulantes a la Sede del Examen de Conocimientos: 
 

a. El ingreso al local sede del examen será de 7:30 a 9.30 horas. El postulante que llegue 
tarde a la hora de ingreso señalado no ingresará al local, perdiendo todo derecho de 
evaluación y devolución de dinero. El examen inicia en el aula a las 10:00 horas. 

b. Se deberá implementar en la Sede del Examen, mecanismos de registro e 
identificación de postulantes con el DNI que porta el postulante al momento de ingreso 
a la universidad y en cada una de las aulas de examen. 
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c. Se solicitará apoyo de la Policía Nacional del Perú del distrito sede del examen, 
además, se solicitará la presencia de la Defensoría del Pueblo con el fin de garantizar 
la transparencia del proceso y realizará las coordinaciones con el RENIEC para 
identificación de cada postulante. 

d. Se deberá contar con un arco detector de metales o paletas detectoras de metal al 
ingreso de la sede de examen a fin de garantizar la seguridad evitando el ingreso de 
algún tipo de equipo electrónico de comunicación. 

e. No podrá ingresar a la universidad sede del examen el postulante al que se le detecte 
CELULARES, RELOJES y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS de comunicación de 
cualquier tipo. 

f. Cualquier dispositivo electrónico, incluido relojes, detectado durante el desarrollo del 
examen será retenido y entregado a la Policía. EL POSTULANTE SERÁ SEPARADO 
Y PIERDE TODA OPCIÓN DE POSTULACIÓN, HACIÉNDOSE EL POSTULANTE 
ACREEDOR A SANCIÓN ÉTICA, CIVIL Y PENAL COMO CONSECUENCIA DE LOS 
HECHOS QUE SE PRESENTEN POR LOS JURADOS RESPECTIVOS. 

g. El ingreso a la universidad sede del examen será sin portar libros, cuadernos, escritos 
de ningún tipo o tamaño y de cualquier característica. LA PRESENCIA DE 
CUALQUIER ELEMENTO DESCRITO O SIMILAR, SERÁ RETENIDO Y 
ENTREGADO A LA POLICÍA Y EL POSTULANTE SERÁ SEPARADO PERDIENDO 
TODA OPCIÓN DE POSTULACIÓN, HACIÉNDOSE ACREEDOR A SANCIÓN ÉTICA, 
CIVIL Y PENAL COMO CONSECUENCIA DE LAS DENUNCIAS QUE SE 
PRESENTEN POR LOS JURADOS RESPECTIVOS. 

h. El suplantar es delito, aquella persona que se le encuentre suplantando será detenido 
por la Policía y denunciado. Queda imposibilitado de seguir postulando dentro de los 
03 años siguientes, tanto el suplantador como el suplantado. El postulante se hará 
merecedor de la sanción administrativa, ética, civil y penal como consecuencia de las 
denuncias que se presenten por los jurados respectivos. En caso de odontólogos que 
suplantaron a postulantes y aquellos postulantes que fueron detectados con aparatos 
de comunicación electrónicos y/o separados del Proceso de Admisión al Residentado 
Odontológico por las universidades a las que postularon, no pueden postular a ninguna 
universidad hasta que se resuelva su condición legal por los cargos imputados por la 
autoridad judicial competente. Está disposición incluye, también, a los postulantes 
titulares suplantados. 

i. En el período que dura la prueba escrita no está permitido conversar, mirar a las 
pruebas de los otros postulantes, recibir información de ninguna especie por elementos 
extraños al proceso, o por otros postulantes. El jurado de aula tiene la autoridad de 
anular el examen. 

j. En el período que dura la prueba escrita toda comunicación, consulta o inquietud será 
comunicada únicamente a la persona que es docente de aula. 

k. No está permitido ir a los servicios higiénicos salvo situación de urgencia, para lo cual 
se comunicarán con el (la) docente de aula, quien designará a un personal de apoyo 
de la universidad para que acompañe al postulante a los servicios higiénicos, en los 
cuales el postulante estará siempre acompañado. 

l. La sede del examen de conocimientos deberá suspender todo tipo de actividad en su 
campus, quedando el local para uso exclusivo para el desarrollo del examen. 

m. Las aulas o los ambientes destinados para la prueba escrita deberán considerar el 
número de postulantes de acuerdo con el aforo de cada aula, lo que será verificado por  
el Jurado de Sede y el veedor de CODIRO día previo al examen escrito quien informará 
a CODIRO del cumplimiento de este requisito. 
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14.3. De la estructura del Examen de Conocimientos 

 
a. Prueba de conocimientos consta de 100 preguntas con una duración de 02 horas. 

 
b. La estructura de la prueba de conocimientos se regirá por los siguientes criterios: 

• Las preguntas se formularán en base a los conocimientos impartidos en el pregrado, 
con los siguientes temas: 

 
Temas Porcentaje 

Ciencias Básicas 10% 

Cariología 10% 

Endodoncia 5% 

Cirugía Bucal y Máxilofacial 10% 

Medicina y Patología Estomatológica 10% 

Odontopediatría 10% 

Ortodoncia 10% 

Periodoncia 10% 

Radiología 10% 

Rehabilitación Oral 5% 

Salud Pública (Investigación, Gerencia de 
servicios de salud y Ética) 

10% 

Total 100% 

● En las áreas clínicas, hasta el 30% de las preguntas se tomará bajo la modalidad 
de casos clínicos. 

 

 
c. La prueba se desarrollará el día 16 de noviembre de 2025, iniciándose a las 10:00 

horas. 
d. La prueba se califica en presencia del Jurado del Concurso de Admisión. 
e. El proceso de calificación comprende la determinación de la calificación del examen 

de conocimientos. 
f. Se remitirá las notas de orden de mérito y bonificación de SERUMS a la Oficina 

Central de Admisión, así como la ecuación de ponderación. 
g. Con estos resultados, el Jurado del Concurso de Admisión, establece el ranking por 

estricto orden de mérito, por especialidad y por modalidad y serán publicados en la 
página web de CODIRO (http://codiro.org.pe/) 

h. Dichos resultados son remitidos al Jurado del Concurso de Admisión de sus 
Unidades, Secciones o Escuelas de Posgrado de la Facultad o Escuela de 
Odontología de cada Universidad para la publicación de los resultados finales del 
Proceso de Admisión. 

i. La publicación de los resultados en cada una de las universidades que participan en 
el Proceso de Admisión 2025 se realizará el 16 de noviembre del 2025 hasta las 
23:59             horas en la página web de cada Universidad. 

j. El Jurado del Concurso de Admisión, resolverá cualquier incidente que pueda 
presentarse durante el transcurso del examen de conocimientos. 

k. El Jurado del Concurso de Admisión establecerá los requisitos de calidad y 
seguridad que deberá tener la elaboración e implementación del examen de 
conocimientos bajo modalidad presencial 
 
 

http://codiro.org.pe/)


PROCESO DE ADMISIÓN RESIDENTADO ODONTOLÓGICO 2025 

 

Página 12/28 

           

 

 
 

l. El acto de la calificación será conducido por el Jurado del Concurso de Admisión. 
m. Después de la calificación del puntaje final, a todas las notas por modalidad de 

Residentado, se calcula la mediana y si esta es menor a 60 puntos se aplica la curva 
de ajuste según Directiva. 

n. El Jurado del Concurso de Admisión elaborará el Manual de Procedimientos del 
examen de conocimientos modalidad presencial, el cual será aprobado por el 
CODIRO. 

o. El Jurado del Concurso de Admisión propondrá al CODIRO las Comisiones 
necesarias para la supervisión y control de las disposiciones contenidas en el 
Manual de Procedimientos del Examen de Conocimientos. 

 
 

Artículo 15º ADJUDICACIÓN DE PLAZAS Y TÉRMINO DEL PROCESO. 
 

15.1 La universidad, a través del Jurado del Concurso de Admisión adjudicará las plazas 
ofertadas según Cuadro General de Vacantes aprobado por el CODIRO, el día 18 de 
noviembre de 2025, de acuerdo con los resultados del Proceso de Admisión, las cuales 
serán entregadas en acto público, en estricto orden de mérito sólo entre los postulantes 
aprobados por especialidad y de acuerdo con la modalidad de postulación de cada 
postulante. Para la adjudicación, cada universidad utilizará el software conectado con 
CODIRO que luego que se adjudica la plaza no puede ser cambiada. 

 

15.2 Las universidades deberán informar, por vía electrónica documento sustentatorio, al 
CODIRO sobre la relación de ingresantes, a más tardar el 19 de noviembre de 2025, 
hasta las 12:00 horas, para efectos de su aprobación en Sesión Ordinaria de CODIRO a 
realizarse el 20 de noviembre de 2025. 

 
15.3 El postulante que tuviera puntaje aprobatorio y le correspondiese por orden de mérito 

optar por una plaza disponible, debe tener en cuenta lo siguiente: 
▪ Tendrá que estar presente en el Colegio Odontológico de Lima, Calle Carlos Tenaud 

255, Miraflores, treinta minutos antes de la hora programada para la adjudicación. 
▪ Tendrá una sola opción de adjudicar una plaza. 
▪ En caso de no asistir o no tener representante legal autorizado con carta poder 

notarial o no adjudicar por renuncia o abstención, pierde su opción de adjudicar. 
▪ Una vez adjudicada la plaza si renuncia pierde toda opción de adjudicación. 

 
15.4 Las universidades deberán informar, por vía electrónica y mediante documento 

sustentatorio, al CODIRO sobre la relación de vacantes no adjudicadas por modalidad y la 
relación de postulantes que no adjudicaron, que no hubieren dejado de asistir a la 
adjudicación y que no hubieren renunciado ni se hubieran abstenido de adjudicar, lo 
mismo que la relación de vacantes producidas por renuncia o abandono a más tardar el 
21 de noviembre de 2025 hasta las 15:00 h., para efectos de su inclusión en el Proceso 
de adjudicación complementaria nacional a realizarse el 25 de noviembre de 2025. 

 

15.5 Luego de la adjudicación por especialidades, las vacantes no ocupadas de todas las 
universidades, así como las que quedarán vacantes por renuncia o abandono, serán 
adjudicadas el 25 de noviembre de 2025, en un proceso de adjudicación nacional a 
cargo de las universidades en coordinación con CODIRO, quien elaborará en base a la  
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información remitida por las universidades el listado a nivel nacional de todos los 
postulantes por estricto orden de mérito y la publicará en su página web, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA ESPECIALIDAD A LA QUE SE POSTULÓ, Y SÓLO 
ENTRE LOS POSTULANTES APROBADOS NO ADJUDICADOS, QUE NO HUBIERAN 
DEJADO DE ASISTIR A LA PRIMERA ADJUDICACIÓN Y QUE NO HUBIERAN 
RENUNCIADO NI QUE SE HUBIERAN ABSTENIDO DE ADJUDICAR EN LA PRIMERA 
ADJUDICACIÓN. Está adjudicación se realizará con el aplicativo de CODIRO. 

 
15.6 Finalizado el proceso, las universidades a través de las Unidades, Secciones o 

Escuelas de Posgrado, enviarán al CODIRO el informe final, el cual debe contener: 
▪ Nombre de los ingresantes por modalidad, especialidad y por sede hospitalaria, con el 

puntaje alcanzado, en cada uno de los factores de calificación. 
▪ Plazas ofertadas y ocupadas por especialidad y modalidad. 
▪ Ocurrencias durante el proceso. 

▪ Actas correspondientes a la distribución de plazas. 

 
15.7 El informe final debe ser enviado al CODIRO en formato electrónico, a más tardar el 29 

de noviembre de 2025 para ser considerada válida la adjudicación de las plazas. 

 
15.8 Si ocurriera alguna circunstancia posterior al informe final, referente al Proceso de 

Admisión, las universidades, a través de las Unidades, Secciones o Escuelas de 
Postgrado, son responsables y están obligadas a informar por escrito a CODIRO. 

 
Artículo 16º: Las decisiones del Jurados del Concurso de Admisión de sus Unidades, 
Secciones o Escuelas de Posgrado de la Facultad o Escuela de Odontología de cada 
Universidad son inapelables. 

 
Artículo 17°: Responsabilidad Legal y Administrativa de la Universidad y de su Jurado del 
Concurso de Admisión. 
Es responsabilidad de cada una de las Universidades participantes en el Proceso de Admisión 
2025 y de sus Jurados del Concurso de Admisión de sus Unidades, Secciones o Escuelas de 
Posgrado de la Facultad o Escuela de Odontología correspondiente, constituido de acuerdo 
con las normas vigentes, asumir las responsabilidades legales y administrativas del Proceso 
de Admisión al Residentado Odontológico 2025 que convoquen y   desarrollen. 

 
Artículo 18°: Todo aquello no contemplado en el presente documento de Admisión, será 
resuelto por CODIRO. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 
 

PRIMERA. – La docencia en servicio del residentado odontológico 2025, ejecutados en las sedes 
docentes y campos clínicos establecidos en el ANEXO 7 se realizará en la modalidad presencial. 

 
SEGUNDA. - En caso hubiera algunas disposiciones o incidentes no contemplados en las presentes 
Disposiciones Complementarias del Proceso de Admisión al Residentado Odontológico, serán 
resueltas por el Consejo Directivo del Residentado Odontológico - CODIRO. 



ANEXO 1
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PROCESO DE ADMISIÓN AL RESIDENTADO ODONTOLÓGICO 2025 

 
 

 
 
 
 

MODALIDAD 

 
 
 

VACANTES 
LIBRES 

 
 

 
VACANTES CAUTIVAS 

 
 
 
 
 
 

FINANCIAMIENTO 

 

PÚBLICO 

 
 
 

 
SANIDADES 

DE LAS 
FUERZAS 
ARMADAS 

 
 

 
DEL PLIEGO  011 
MINISTERIO   DE 
SALUD,  DE SUS 

ORGANISMOS 
PÚBLICOS, 

GOBIERNOS 
REGIONALES EN 

SEDES DOCENTES 
DEL MINSA EN LIMA 

 
 
 
 
 
 

ESSALUD 

 
 

 

SANIDAD DE 
LA POLICÍA 
NACIONAL 
DEL PERÚ 

 

Entidad 

Prestadora de 
Servicios de 
Salud 

 
 

DOCUMENTOS 
COMPLEMENTARIOS QUE 
DEBEN PRESENTAR LOS 
POSTULANTES AL 
MOMENTO DE LA 
INSCRIPCIÓN 

 
 

CARNET DE 
CONADIS SI 
CORRESPONDE 

 
 
 

AUTORIZACIÓN INSTITUCIONAL  

(SEGÚN ANEXO QUE CORRESPONDA) 

 
 
REQUISITOS PARA PROGRAMACIÓN DE PLAZAS 
 

 

 
 
 

 
REQUERIMIENTOS 
INSTITUCIONALES PARA 
PROGRAMAR LA PLAZA 

 
 
 

 
1. DOCUMENTO 

INSTITUCIONAL 

 
 
 

 
DOCUMENTO 
INSTITUCIONAL 

 
 

CONSIDERACIONES EN LA PROGRAMACIÓN DE PLAZAS: 
1. La programación de plazas se realizará sólo en los campos clínicos autorizados por el CODIRO. 

2. Ratificar la no admisibilidad de plazas o campos clínicos no autorizados por CODIRO. 
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Autorización de postulación y adjudicación por modalidad cautiva del Pliego 
011 Ministerio de Salud, de sus organismos públicos, y del Pliego de los 
Gobiernos Regionales en Sedes del Ministerio de Salud en la ciudad de Lima 

El funcionario que suscribe ……………………………………………………………………………………………….. 

(Nombres y Apellidos completos) 

 
• Director/Gerente Regional de Salud de .......................................................................(Gobierno Regional). 
• Director de Salud /Director del MINSA u Organismo 

Público............................................................................................................................................................... 
(Ministerio de Salud) 

• Director de Red/Hospital/Instituto Nacional ............................................................................................ 
 

Conforme a la normativa legal vigente que rige la administración pública y el Residentado Odontológico, autoriza 

al Cirujano Dentista: 

 

……….........................................................................................................................................COP…………… 

……y DNI. .............................................. a presentarse al Proceso de Admisión al Residentado Odontológico 

2025. Esta autorización se enmarca en lo siguiente: 

 
La postulación y adjudicación se realizará por especialidad de acuerdo con lo aprobado por el Consejo Directivo 

del Residentado Odontológico y, solo en el caso de no haber disponibilidad de plaza por especialidad, 

podrá adjudicar una plaza del Proceso de Adjudicación Nacional señalada en el numeral 15.5 del artículo 

15° del Documento de Admisión al Residentado Odontológico 2025. 

 

El postulante al adquirir la condición de cirujano dentista residente deberá cumplir con las normas del 
Consejo Directivo del Residentado Odontológico, las condiciones académicas y requisitos de la 
formación de la segunda especialidad profesional conforme a las exigencias de la universidad y de la 
sede docente. 

 

Asimismo, precisar que los odontólogos residentes que pertenezcan a instituciones públicas en condición de 
nombrados pueden acogerse a la modalidad de destaque durante el período requerido para su formación y al 
finalizar el Residentado Odontológico retornarán a su sede de origen, debiendo permanecer en ésta 
obligatoriamente por un tiempo similar al de su formación de especialista. 

 

La institución que represento asume el compromiso de pagar la remuneración al odontólogo que adquiera la 

condición de residente, por el tiempo requerido por el programa de formación, conforme lo establece el 

Reglamento del Residentado en Odontología y el Documento de Admisión al Residentado Odontológico 2025. 

 
Lima, de de 2025 

 
 

 
…..…………………………………….. ……………………………………………… 

Firma y Sello del funcionario(a)  Firma del Postulante 

que suscribe DNI N° 

 

 

Deberá contar con el visto bueno del Jefe Inmediato del postulante. 
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ANEXO 3 
 

AUTORIZACIÓN DE POSTULACIÓN POR MODALIDAD CAUTIVA SANIDAD DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DEL PERÚ - 2025 

 
El Director de la Sanidad.........................................................................suscribe la presente         autorización: 

Conforme a las disposiciones normativas institucionales vigentes y las del Consejo Directivo del 

Residentado   Odontológico,  autoriza   a .............................................................................. ……………………., 

quien se desempeña como Cirujano Dentista, identificado con DNI Nº…………………, con Registro del COP 

N° …………, asignado al Centro Asistencial ..................................................... ……………………..de la Entidad 

………………………………………………., a presentarse al Proceso de Admisión al Residentado 

Odontológico 2025, considerando lo siguiente: 

 
Especialidad a la que postula    
 
 

La postulación a plazas cautivas de la Sanidad de las Fuerzas Armadas del Perú se realizará solamente 

en las especialidades programadas para el presente año, de acuerdo a las necesidades de 

odontólogos-especialistas, establecidas a nivel de la entidad y de acuerdo a  la autorización expresa. 

 
Las instituciones de salud de las Sanidades de las Fuerzas Armadas, dentro de sus normas internas,  facilitará el 

desplazamiento de los ingresantes que cumplan con los requisitos establecidos, por el tiempo que dure el 

Residentado Odontológico. 

 
El interesado al adquirir la condición de cirujano dentista residente deberá cumplir con las normas del 

Consejo Directivo del Residentado Odontológico, las condiciones académicas y requisitos de la formación 

de la segunda especialidad profesional conforme a las exigencias de la universidad y de la sede docente. 

 
 
 

……………………….. 

Firma y Sello de la (s) 
Autoridad(es) Competente (s) 

 

 
 

Lima,                    de                       de 2025 
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ANEXO 4 
 

AUTORIZACIÓN DE POSTULACIÓN POR MODALIDAD CAUTIVA SANIDAD DE 
LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ - 2025 

 

 
El Director de la Sanidad...........................................................................   suscribe la presente 

autorización: 

Conforme a las disposiciones normativas institucionales vigentes y las del Comité Directivo del 

Residentado   Odontológico,  autoriza   a ........................................................................................... , 

quien se desempeña como Cirujano Dentista, identificado con DNI Nº .......................... , con Registro 

del COP N° …………, asignado al Centro Asistencial ............................................................ de la Entidad 

………………………………………………., a presentarse al Proceso de Admisión al Residentado 

Odontológico 2025, considerando lo siguiente: 

 
Especialidad a la que postula    

 
 

La postulación a plazas cautivas de la Sanidad de la Policía Nacional del Perú se realizará 

solamente en las especialidades programadas para el presente año, de acuerdo a las 

necesidades de odontólogos-especialistas, establecidas a nivel de la Entidad y de acuerdo a 

la autorización expresa. 

 
Las instituciones de salud de la Sanidad de la Policía Nacional del Perú, dentro de sus normas 

internas, facilitará el desplazamiento de los ingresantes que cumplan con los requisitos establecidos, por 

el tiempo que dure el Residentado Odontológico. 

 
El interesado al adquirir la condición de cirujano dentista residente deberá cumplir con las normas 

del Consejo Directivo del Residentado Odontológico, las condiciones académicas y requisitos de la 

formación de la segunda especialidad profesional conforme a las exigencias de la universidad y de 

la sede docente. 

 
………………………. 

Firma y Sello de la(s) 

Autoridad (es) Competente (s) 

 

Lima, de de 2025 
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ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS DEL PROCESO 
DE ADMISIÓN 2025 

 
 
 
 

N° ESPECIALIDADES 

1 Cirugía Bucal y Maxilofacial 

2 Endodoncia 

3 Estomatología de Pacientes Especiales 

4 Medicina y Patología Estomatológica 

5 Odontología Restauradora y Estética 

6 Odontopediatría 

7 Ortodoncia y Ortopedia Maxilar 

8 Periodoncia e Implantología 

9 Radiología Bucal y Maxilofacial 

10 Rehabilitación Oral 

11 Salud Pública Estomatológica 
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DECLARACIÓN JURADA 
(Debe ser presentado con firma legalizada notarialmente ante la 

Unidad de Posgrado de la Universidad a la que se postula) 

 
Yo, ………………………………………………………………….., identificado con D.N.I. Nº ………….… 
Con domicilio real en ………………………………………………… Provincia de…………………………… 
Departamento de ………………..Región ………………………………… , Cirujano Dentista con Colegio 
Odontológico del Perú N° ……………………….., DECLARO EN HONOR A LA VERDAD lo siguiente: 

 
 

1º Tener pleno conocimiento de la normativa vigente y de las limitaciones de cada una de las 
modalidades de postulación y adjudicación de plazas al momento de la inscripción respecto a lo 
establecido en el marco legal del Residentado Odontológico y el Documento del Proceso de Admisión 
2025, asumiendo las responsabilidades establecidas. 

2º Luego de ingresar mediante el Proceso de Admisión al Residentado Odontológico 2025 al Programa 
de Formación de Segunda Especialidad Profesional, asumo la responsabilidad de cumplir con las 
normas del Consejo Directivo del Residentado Odontológico, la universidad a la que ingreso y la sede 
docente donde realizaré mis estudios. 

3º Conocer y cumplir con las obligaciones y responsabilidades del residente en Odontología. 4º Tener 

pleno conocimiento de los Impedimentos y sanciones: 

a) En caso de abandono o renuncia injustificada de plaza del Residentado Odontológico, asumo  la 
responsabilidad pecuniaria de devolver a la entidad prestadora el íntegro del costo que significó 
la realización del programa de Formación en Segunda Especialidad Profesional - Residentado 
Odontológico, así como de otros beneficios a los cuales hubiera accedido en razón del referido 
Residentado, todo ello en valores actualizados a la fecha de pago. Asimismo, me comprometo 
a resarcir a la entidad formadora las tasas académicas dejadas de percibir. 

b) El resarcimiento de los daños y perjuicios causados, por el abandono anticipado del Programa 
de Residentado Odontológico 2025, se realizará de acuerdo con lo establecido por los artículos 
1969º y 1985º y demás pertinente del Código Civil Peruano. 

c) Asumo la responsabilidad administrativa, civil y/o penal por cualquier acción de verificación que 

compruebe adulteración, falsedad o inexactitud alguna de los consignados en la presente 
declaración jurada o de cualquier documento o información presentada en mi participación en 
el presente Proceso de Admisión 2025 

Suscribo la presente ante Notario Público, como señal de conformidad, veracidad y cumplimiento, con 

pleno uso de mis facultades y a los alcances del principio de Autonomía de la Voluntad, establecido por 
el Código Civil vigente. 

...........................................................de 2025 

 
 

………….………................................................ 

Nombres y Apellidos D.N.I: 
COP: 
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FICHA DE CALIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

Exp. Nº   

 

APELLIDOS Y  N O M B R E S ............................................................................................................................  

ESPECIALIDAD ELEGIDA: ................................................................................................................................ 
 
 

Factores de Calificación 
 
PORCENTAJE Factor 

Puntaje 
Final 

1.ORDEN DE MERITO 

 
Orden de Mérito 

P= 6 * {1 – [(OM - 1) / NE] } 

P : Puntaje asignado. 

NE : Número de egresados 

OM: Orden de Mérito en la Promoción 

 
 
 
 

6% 

 
 
 
 

0.9 

 
 
 
 

5.4 

 

2. EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

a) Prueba General 

 

 
94% 

 

 
0.9 

 

 
84.6 

3. BONIFICACION SERUMS 

- A partir del 2008, de acuerdo a la D. S. N° 007-2008- 
SA 

Quintil 1  

Quintil 2 

Quintil 3 

Quintil 4 

Quintil 5 

- O de acuerdo a RM 349-2024 MINSA 
       
       GRADO DE DIFICULTAD   5 

       GRADO DE DIFICULTAD   4 

       GRADO DE DIFICULTAD   3 

       GRADO DE DIFICULTAD   2 

       GRADO DE DIFICULTAD   1 

 
. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

  
 
 
 

10 

8 

6 

2 

0 

 

10 

8 

6 

3 

1 

   MÁXIMO 
ALCANZABLE 

100 



PROCESO DE ADMISIÓN RESIDENTADO ODONTOLÓGICO 2025 Página 29/28 

 

 

 

           ANEXO 10 

NORMAS QUE REGULAN EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
SERUMS N° 23330 
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